
                                                        Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe

CÓD. N° RUBRO DESCRIPCIÓN
 IMPORTE           

[sin I.V.A.] 

1 Red de Distribución Por traslado de poste con línea pasante, que no tenga salida subterránea. 344.873,43$     

2 Red de Distribución Traslado de poste esquinero con doble o simple cabeza de línea, con o sin salida subterránea. 828.762,98$     

3 Red de Distribución Traslado de columna de hierro u hormigón con línea pasante que no tenga salida subterránea. 612.605,96$     

4 Red de Distribución Traslado de columna de hierro u hormigón, con doble o simple cabeza de línea, sin rienda a tierra. 765.595,98$     

5 Red de Distribución Desplazaminento de línea, para facilitar ejecución de la obra, sobre andamios o postes provisorios. 153.635,90$     

6 Red de Distribución Montaje y desmontaje de protección de línea.  306.091,60$     

7 Red de Distribución Traslado de conexión subterránea sin nueva conexión.  102.461,12$     

8 Red de Distribución Traslado conexión subterránea con nueva conexión hasta un máximo de 3 metros hasta 3x25 [A]. 204.276,36$     

9 Red de Distribución Traslado conexión subterránea con nueva conexión hasta un máximo de 3 metros hasta 3x75 [A]. 204.276,36$     

10 Red de Distribución Traslado conexión subterránea con nueva conexión hasta un máximo de 3 metros hasta 3x150 [A]. 204.276,36$     

11 Red de Distribución Traslado conexión subterránea con nueva conexión hasta un máximo de 3 metros hasta 3x300 [A]. 204.276,36$     

12 Red de Distribución Colocar conexión subterránea en poste provisorio y volverla a su sitio (debiendo el usuario proveer poste y cajón). 103.107,00$     

15 Red de Distribución Por cada retiro de líneas inclinando postes existentes y que no estén colocados en ochava. 204.276,36$     

16 Red de Distribución Por cada retiro de líneas inclinando postes en ochava.  306.625,92$     

17 Red de Distribución Por cada desplazamiento de líneas, prolongando con ménsulas de madera o brazos intalados en el frente. 230.130,91$     

101 Alquiler de Equipos  Costo por Hora de Alquiler de Grúa 2 Toneladas hasta 10 Metros de Altura. 63.968,48$       

102 Alquiler de Equipos  Costo por Hora de Alquiler de Grúa 3 Toneladas hasta 10 Metros de Altura. 76.762,17$       

103 Alquiler de Equipos  Costo por Hora de Alquiler de Grúa 4 Toneladas hasta 12 Metros de Altura. 89.555,87$       

104 Alquiler de Equipos  Costo por Hora de Alquiler de Grúa 8 Toneladas hasta 15 Metros de Altura. 109.162,50$     

105 Alquiler de Equipos  Costo por Hora de Alquiler de Grúa 10 Toneladas hasta 18 Metros de Altura. 127.356,25$     

106 Alquiler de Equipos  Costo por Hora de Alquiler de Grúa 15 Toneladas hasta 25 Metros de Altura. 145.550,00$     

110 Red de Distribución Traslado de Línea de Alta Tensión. <Variable 2>

111 Red de Distribución Traslado de Línea de Media Tensión. <Variable 2>

112 Red de Distribución Traslado de Línea de Baja Tensión. <Variable 2>

CÓD. N° RUBRO DESCRIPCIÓN
 IMPORTE           

[sin I.V.A.] 

18 ABM Solicitud de Servicio para Conexión común Aérea Monofásica. 41.994,01$       

19 ABM Solicitud de Servicio para Conexión común Subterránea Monofásica. 41.994,01$       

20 ABM Solicitud de Servicio para Conexión común Aérea Trifásica. 55.776,72$       

21 ABM Solicitud de Servicio para Conexión común Suterránea Trifásica. 55.776,72$       

22 ABM Solicitud de Servicio para Conexión Especial Aérea Monofásica. 69.559,43$       

23 ABM Solicitud de Servicio para Conexión Especial Subterránea Monofásica. 283.807,87$     

24 ABM Solicitud de Servicio para Conexión Especial Aérea Trifásica. 83.342,14$       

25 ABM Solicitud de Servicio para Conexión Especial Subterránea Trifásica. 294.051,26$     

26 ABM Solicitud de Servicio para Parques y Circos.  110.907,56$     

43 A pedido de la EPESF Costo reemplazo de medidor generado por sobrecarga a la potencia autorizada (Monofásico). 160.977,77$     

44 A pedido de la EPESF Costo reemplazo de medidor generado por sobrecarga a la potencia autorizada (Trifásico). 298.137,98$     

34 A pedido del Usuario Gasto de inspección (para todas las categorías de usuarios). 46.542,70$       

38 A pedido del Usuario Gastos administrativos por Costo operativo por información requerida y solicitudes sobre suministros. 13.509,19$       

35 ABM Gastos Administrativos por Cambio de titularidad, reformulación de solicitudes de servicio. - 

36 ABM Gastos Administ. por Actualiz. de potencia, traslado de demanda, de puestos de conexión, solic. de estudios técnicos. 77.214,53$       

51 ABM Reconexión Nuevo Contrato – Conexión Común Aerea Monofásica. 18.780,19$       

52 ABM Reconexión Nuevo Contrato – Conexión Común Subterránea Monofásica. 28.170,29$       

53 ABM Reconexión Nuevo Contrato – Conexión Común Aerea Trifásica. 21.669,46$       

54 ABM Reconexión Nuevo Contrato – Conexión Común Subterránea Trifásica. 42.682,24$       

55 ABM Reconexión Nuevo Contrato – Conexión Especial Aerea Monofásica. 38.067,96$       

56 ABM Reconexión Nuevo Contrato – Conexión Especial Subterránea Monofásica. 176.064,30$     

57 ABM Reconexión Nuevo Contrato – Conexión Especial Aerea Trifásica. 41.426,88$       

58 ABM Reconexión Nuevo Contrato – Conexión Especial Subterránea Trifásica. 187.801,91$     

13 Acometida y Suministro Traslado de medidor.  90.420,78$       

14 Acometida y Suministro Derecho de Conexión provisoria.  62.855,36$       

47 Acometida y Suministro Acometida Aérea con material. 99.142,86$       

39 Control de Pérdidas Medidor Alterado y Directamente Enganchado (Jubilado). 119.629,64$     

40 Control de Pérdidas Medidor Alterado y Directamente Enganchado (Residencial). 119.629,64$     

41 Control de Pérdidas Medidor Alterado y Directamente Enganchado (Comercial). 256.789,85$     

42 Control de Pérdidas Medidor Alterado y Directamente Enganchado (Industrial). 256.789,85$     

27 Gestión de Deuda Reconexión serv. interrumpido por falta de pago. Tarifa 2A-Gral Comercial < 50 [kW]. Tarifa 2B-Gral Indust. < 50 [kW] - 3AP. 45.907,90$       

29 Gestión de Deuda Reconexión con medidor retirado. Tarifa 2A-General Comercial < 50 [kW]. Tarifa 2B-General Industrial < 50 [kW]. 3 AP. 124.690,27$     

30 Gestión de Deuda Reconexión servicio interrumpido por falta de pago. Tarifa 1 Residencial. 28.211,30$       

31 Gestión de Deuda Reconexión con medidor retirado. Tarifa 1 Residencial. 97.124,85$       

37 Gestión de Deuda Costo Administrativo y franqueo por notificación a clientes morosos. 825,00$            

45 Gestión de Deuda Aviso Extrajudicial. 11.560,00$       

46 Gestión de Deuda Reclamo de morosidad por telegrama.  26.319,00$       

ANEXO

CARGOS COMERCIALES - PEQUEÑAS DEMANDAS

TRABAJOS CON CARGO

CARGOS DE EXPLOTACIÓN



                                                        Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe

CÓD. N° RUBRO DESCRIPCIÓN
 IMPORTE           

[sin I.V.A.] 

201 ABM Solicitud de Servicio para GC Conexión Aérea BT <=49 [kW]. 289.275,75$     

202 ABM Solicitud de Servicio para GC Conexión Aérea BT >= 50 [kW] (sin conexión previa). 464.548,81$     

203 ABM Solicitud de Servicio para GC Conexión Aérea BT >= 50 [kW] (con conexión previa). 394.136,76$     

204 ABM Solicitud de Servicio para GC Conexión Aérea MT (sin conexión previa). 1.892.875,97$  

205 ABM Solicitud de Servicio para GC Conexión Aérea MT (con conexión previa). 1.451.313,60$  

206 ABM Solicitud de Servicio para GC Conexión Subterránea BT <=49 [kW] (sin conexión previa). 548.548,96$     

207 ABM Solicitud de Servicio para GC Conexión Subterránea BT <=49 [kW] (con conexión previa). 308.321,92$     

208 ABM Solicitud de Servicio para GC Conexión Subterránea BT >= 50 [kW] (sin conexión previa). 1.254.302,84$  

209 ABM Solicitud de Servicio para GC Conexión Subterránea BT >= 50 [kW] (con conexión previa). 720.990,79$     

210 ABM Solicitud de Servicio para GC Conexión Subterránea MT (sin conexión previa). 1.547.596,78$  

211 ABM Solicitud de Servicio para GC Conexión Subterránea MT (con conexión previa). 1.030.249,30$  

212 ABM Solicitud de Servicio para GC AT. 3.079.510,92$  

200 A pedido de la EPESF Traslado de equipo de medición Grandes Clientes BT. 609.424,09$     

222 A pedido de la EPESF Costo reemplazo de medidor generado por sobrecarga a la potencia autorizada GC <=49 [kW]. 998.258,32$     

223 A pedido de la EPESF Costo reemplazo de Transformador de Corriente generado por sobrecarga a la potencia autorizada GC BT >=50 [kW]. 659.295,34$     

224 A pedido de la EPESF Costo reemplazo de Transformador de Corriente generado por sobrecarga a la potencia autorizada GC MT. 6.671.248,85$  

225 A pedido de la EPESF Costo reemplazo de Transformador de Corriente generado por sobrecarga a la potencia autorizada GC AT. 9.534.983,90$  

226 Acometida y Suministro Instalación de módem telefónico para telelectura de GC. 497.734,27$     

227 Acometida y Suministro Medición de respaldo SMEC para GUMA sin línea telefónica (costo semanal). <Ver Nota 1>

228 Acometida y Suministro Medición de respaldo SMEC para GUMA con línea telefónica (costo semanal). <Ver Nota 2>

229 A pedido del Usuario Relevamiento de curva de carga (costo mensual). <Ver Nota 3>

230 A pedido del Usuario Relevamiento de curva de carga (costo quincenal). <Ver Nota 4>

220 A pedido del Usuario Gasto de inspección para GC. 353.442,70$     

221 Control de Pérdidas Equipo de Medición de GC alterado. 992.102,70$     

28 Gestión de Deuda Reconexión servicio interrumpido por falta de pago Tarifa 5 Grandes Pot. - Tarifas 6 Sist. Transm. Interconectado. <Ver Nota 5>

213 Gestión de Deuda Reconexión Servicio interrumpido por falta de pago GC BT <= 49 [kW] Sin Retiro de Medidor. 318.565,40$     

214 Gestión de Deuda Reconexión Servicio interrumpido por falta de pago GC BT <= 49 [kW] Con Retiro de Medidor. 677.911,40$     

215 Gestión de Deuda Reconexión Servicio interrumpido por falta de pago GC BT >= 50 [kW] Sin Retiro de Equipo. 644.981,64$     

216 Gestión de Deuda Reconexión Servicio interrumpido por falta de pago GC BT >= 50 [kW] Con Retiro de Equipo. 1.371.306,82$  

217 Gestión de Deuda Reconexión Servicio interrumpido por falta de pago GC MT Sin Retiro de Equipo. 644.981,64$     

218 Gestión de Deuda Reconexión Servicio interrumpido por falta de pago GC MT Con Retiro de Equipo. 1.371.306,82$  

219 Gestión de Deuda Reconexión Servicio interrumpido por falta de pago GC AT. 833.952,03$     

37 Gestión de Deuda Costo Administrativo y franqueo por notificación a clientes morosos. 825,00$            

45 Gestión de Deuda Aviso Extrajudicial. 11.560,00$       

46 Gestión de Deuda Reclamo de morosidad por telegrama.  26.319,00$       

CÓD. N° RUBRO DESCRIPCIÓN
 IMPORTE           

[sin I.V.A.] 

231 Habilitación Conexión Habilitación para conexión en paralelo de generación sin medición BT < 5 [kW]. 109.416,69$     

232 Habilitación Conexión Habilitación para conexión en paralelo de generación sin medición BT < 15 [kW]. 109.416,69$     

233 Habilitación Conexión Habilitación para conexión en paralelo de generación sin medición BT/MT < 50 [kW]. 668.788,22$     

234 Habilitación Conexión Habilitación para conexión en paralelo de generación sin medición BT/MT < 300 [kW]. 1.261.944,21$  

235 Habilitación Conexión Habilitación para conexión en paralelo de generación sin medición MT > 300 [kW]. 978.388,32$     

236 Habilitación Conexión Habilitación para conexión en paralelo de generación sin medición AT. 2.462.521,89$  

237 Habilitación Conexión Habilitación para conexión en paralelo de generación con medición BT < 5 [kW]. 130.588,63$     

238 Habilitación Conexión Habilitación para conexión en paralelo de generación con medición BT < 15 [kW]. 178.802,60$     

239 Habilitación Conexión Habilitación para conexión en paralelo de generación con medición BT/MT < 50 [kW]. 738.174,15$     

240 Habilitación Conexión Habilitación para conexión en paralelo de generación con medición BT/MT < 300 [kW]. 1.331.330,13$  

241 Inspección/Revisión Cargo Revisión -  conexión en paralelo de generación BT < 5 [kW]. 60.505,23$       

242 Inspección/Revisión Cargo Revisión -  conexión en paralelo de generación BT < 15 [kW]. 60.505,23$       

243 Inspección/Revisión Cargo Revisión -  conexión en paralelo de generación BT/MT < 50 [kW]. 213.211,51$     

244 Inspección/Revisión Cargo Revisión -  conexión en paralelo de generación BT/MT < 300 [kW]. 283.849,52$     

245 Inspección/Revisión Cargo Revisión -  conexión en paralelo de generación MT  > 300 [kW]. 461.299,31$     

246 Inspección/Revisión Cargo Revisión -  conexión en paralelo de generación AT . 1.301.019,00$  

CÓD. N° RUBRO DESCRIPCIÓN
 IMPORTE           

[sin I.V.A.] 

107 Accidente de Terceros Accidente ocasionado por Terceros. <Variable 1>

108 Uso Soportes Alquiler Uso de Soporte de Baja Tensión (Canon). <Variable 1>

109 Reparación Instalaciones Reparación de Instalaciones Electromecánicas a Terceros. <Variable 2>

113 Cargos Varios Otros (Trabajos con cargo que tengan relación directa con el Servicio de Energía Eléctrica). <Variable 1>

114 Cargo Expansión AT/MT Cargo para amortizar los costos de la expansión de la infraestructura eléctrica en AT/MT (Precio por kW de Potencia). 202.309,22$     

115 FER Contribución por obras de electrificación rural – Ley 6.604 y Modificatorias - Decreto 2258 (FER). <Variable 1>

Variables:

<Variable 1> A pedido de la EPESF Importe a facturar de acuerdo al cálculo realizado por la SUCURSAL competente

<Variable 2> A pedido de la EPESF Importe a facturar de acuerdo al cálculo realizado por el Sector Estudios y Proyectos o Contrataciones de Servicio

Notas:
<Nota 1> Por este concepto se facturará el equivalente a UN (1) Cargo Comercial correspondiente a la Tarifa del Usuario.

<Nota 2> Por este concepto se facturará el equivalente a la MITAD (1/2) del Cargo Comercial correspondiente a la Tarifa del Usuario.

<Nota 3> Por este concepto se facturará el equivalente a DOS (2) Cargo Comercial de la Tarifa 2M32.

<Nota 4> Por este concepto se facturará el equivalente a UN (1) Cargo Comercial de la Tarifa 2M32.

<Nota 5> Por este concepto se facturará según la categoría de Grandes Demandas.

CARGOS COMERCIALES - GRANDES DEMANDAS

CARGOS PARA LOS USUARIOS CON GENERACIÓN EN PARALELO

OTROS CARGOS


